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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CONCEJO O6O.2O23.MPLP

Tingo María, 26 de mayo de2023

WSIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 y el Acta de Sesón Ordinaña de hncejo Municipal de fecha 26

de mayo de 2023, y;

Conforme lo establece ta &lnsfiución Pofttlca del Perú en su artículo 194, nodificada por las leyes de Reforma

hnstitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el añiculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, seña/a que /as municipalidades provinciales y distritales, conforme a Ley, son los ó¡ganos de

gobiemo local, que tienen autonomia politica, económica y administntiva, en los asunfos de su competencia. La

autonomía que la C.nnstitución estable,ce para las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo,

administrativos y de administració,n, con sujeción alordenamiento jurídico;

de Leoncio Pndo, con un p¡esupuesfo de V 150,000.00 (Ciento Cincuenta mil y NllN soles), en medto al
tundamento.

ARTICULO SEGUITTDO. - NOTIFICAR a la Gercncia Municipal, Gerencia de Desanollo Económico, Gerencia de

Administración y Finanzas, Sub-Gerencia de Promoción del Turismo y demás órganos esfrucfurados de la Municipal

Provincialde Leoncio.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a Secretaría General en coordinación con ta Subgerencia de tnformática y
Srcfemas la publicación delpresente Acuerdo de bncejo Municipalen elPoftallnstitucional de la Pagina Web de la

entidad.

COMUNIQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHfVESE
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Máxime, el acta de Sesión Ordinaña de bncejo
CDE-MPLP/TM, de fecha 25 de mayo de 2023, de la

elPlan de Trabajo

de la Ley Orgánica
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